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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jair Zapata Angulo
Enviado el: lunes, 26 de octubre de 2020 8:15 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: longas@une.net.co; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Asunto: RV: C11694 RV: Solicitud de terminación del proceso. Radicación Nº 

76001-33-33-014-2016-00187-00
Datos adjuntos: Solicitud de terminación del proceso. Radicación No. 76001-33-33-014-2016-00187-00.pdf

 
 

 
 

W JAIR ZAPATA  
 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali  
Enviado el: lunes, 26 de octubre de 2020 2:20 p. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C11694 RV: Solicitud de terminación del proceso. Radicación Nº 76001‐33‐33‐014‐2016‐00187‐00 

 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el vínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
 

De: HUMBERTO LONGAS ASESORES S.A.S. <longas@une.net.co> 
Enviado: lunes, 26 de octubre de 2020 14:17 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de terminación del proceso. Radicación Nº 76001‐33‐33‐014‐2016‐00187‐00  
  
Señores 
OFICINA DE APOYO JUZGADOS ADMINISTRATIVOS CALI 
Municipio de Santiago de Cali 

  
PROCESO ADMINISTRATIVO:  JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
JUEZ ADMINISTRATIVO:  OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
RADICACIÓN Nº:  76001‐33‐33‐014‐2016‐00187‐00 
DEMANDANTE:  CLUB CAMPESTRE DE CALI. NIT 890.308.040 – 8 
DEMANDADO:  MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI. NIT 890.399.011 – 3 
ACCIÓN:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
Adjunto memorial dirigido  al  JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI de  SOLICITUD DE 
TERMINACIÓN DEL PROCESO, por pago del impuesto predial, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto Legislativo 678 de
mayo 20 de 2020, y artículo tercero del Decreto del Alcalde del Municipio de Santiago de Cali Nº 4112.010.20.0930 de 
junio 5 de 2020. 
  
Iniciado por Demanda contra la Liquidación Oficial del Impuesto Predial del Predio Nº Catastral Y000203310000. 
  
Vigencia fiscal 2013. 
  
Son quince (15) folios. 
  
Atentamente, 
CLUB CAMPESTRE DE CALI 
NIT 890.308.040 – 8 
HUMBERTO DE JESÚS LONGAS LONDOÑO 
Apoderado Especial. 
C.C. No. 3.406.746 de Bello – Antioquia. 
Abogado 
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Tarjeta Profesional No. 96.488. 
Consejo Superior de la Judicatura. 
  
Nota: Al mismo tiempo de la presentación de esta SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO se está haciendo el 
traslado respectivo a la Alcaldía Municipal del Municipio de Santiago de Cali, Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Procurador Judicial Administrativo. 



Mun¡c¡p¡o de Santiago de Cal¡, octubre de 2020

Señores
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA
Juez Admin¡strat¡vo: Doctor Oscar Eduardo García Galleoo
Mun¡cipio de Sant¡ago de Cal¡

REF.: DEMANDA PROCESo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVo.
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO.

Radicación N':

Demandante:

D6mandado;

76001 -33-33-014-2016-001 87-00

CLUB CAMPESTRE DE CALI
NtT. 890.308.040-8

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAI
NtT.  890.399.011-3

SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO, por pago del
¡mpuesto pred¡al, de acuerdo con el artfculo 7 del Decreto
Legislativo 678 de mayo 20 de 2020, y artfculo tercero del Decreto
delAlcalde del Municipio de Santiago de Cali No 4112.010.20.0930
de junio 5 de 2020.
In¡ciado por Demanda contra la L¡qu¡dac¡ón Otic¡al del lmpuesto
Prsd¡al del Predio No Catastral Y000203310000.
V¡gencia fiscal 2013.

Yo, HUMBERTO DE JESÜS LONGAS LONDOñO, ciudadano colomb¡ano, mayor de
edad, identificado como aparece al pie de mi f¡rma, con domicilio en el Municip¡o de
Sant¡ago de Cali - VallE del Cauca, abogado en e.ierc¡cio, obrando en mi calidad de
Apoderado Espec¡al del CLUB CAMPESTRE DE CALI, con facullades para des¡st¡r,
como aparece en el Exped¡ente, presento SOLICITUD DE TERMINACIóN OEL
PROCESO de la referenc¡a, de conform¡dad con los artlculos 174 de la Ley 1437 de
201 1, Cód¡go del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Administrativo, 314 y
315 de la Ley 1564 de 2012, Cód¡go General del Proceso, T del Decreto Leg¡slativo 678
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de mayo 20 de 2020, y tercero del Decreto del Alcalde del Mun¡c¡p¡o de Santiago de
Cal¡ N'41 12.010.20.0930 de junio 5 de 2020, in¡ciado por Demanda contra la L¡qu¡dación
Of¡c¡al del lmpuesto Predial del Pred¡o No Catastral Y000203310000, por la v¡genc¡a
f¡scal 2013.

1. Procedenc¡a.

Para la Demanda contra la Liqu¡dac¡ón Of¡cial del lmpuesto Pred¡al, es
procedente la term¡nación del proceso, según el artículo 7 patágralo 1 del
Decreto Leg¡slativo 678 de mayo 20 de 2020, que establece:

Artículo 7.

'Atllculo 7. Recupercclón alé c¿rtee d tavor da entldddas tarrllodalas. Con ol f¡n de que las
ent¡clacles left¡todales recuper'n su cañera y genetsn nayot liquidez, ast; corno lé pos¡b¡l¡dad da
al¡viat la s¡tuac¡ón écohón1¡ca de los deudorcs, los contibuyentes, responsab/es, éger¿6s
rct1nedores y denás obligados accederán a /os s/guionlas ben'fic¡os 6n relac¡ón con 1c.6
lmpuestos, lasés, co¡fóuc¡onesy multas pendientesde pago ala entrcda en v¡gencia delprcsenté
Decralo L1gislal¡vo:

", Hasta el 31 da octubre de 2020 se pagará el 80yo del a¿p¡tal s¡n intéréses ni sarcioros.

'\ Enlrc el1 de nov¡eñbrcda 2020 y hasta el31 d¡ciembre se pagará el90o/o delcap¡tals¡n ¡ntercses
nt sanctones.

\ Entre al 1 de an6rc d6 2021 y hasta el 31 dé rnayo de 2021 se pagaé el 100yo del capital s¡n
mfo¡eses ni sarciones

'PaÁgñlo 1. Las med¡das adopt¿dasén elpresente adlculo se 1xtiondon a aquellas obligac¡ones
que se ancuenlrcn en c!¡scus¡ón 6n s€do adm¡n¡stat¡va y judic¡al, y su aplbac¡ón dañ lugar a la
tem¡nac¡ón da los resoecllyos orocesos.

Y, del artículo tercero parágrafo tercero, del Decreto delAlcalde del Mun¡cip¡o de
Santiago de Cali No 41 12.010.20.0930 de junio 5 de 2020, que establece:

Artículo Tercero.

'ARTICULO TERCERO. Recupenc¡ón.le carteh a favor del Distríto de Sant¡ago de Cafi. De
confolñ¡dad con la ned¡da de gest¡ón tributaia establectala en el añículo Séptimo del Decreto
Legislativo 678 del 20 da mayo de 2020, y con el fin do aliv¡at la situación económ¡ca de los
cleudores, contribuyentes, respo¡sab/es, agentes rctenedorcs y demás obl¡gados podñn d¡fer¡r et
pago cle las obl¡gac¡onas t¡butaias, cle la s¡gu¡ente manera:
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\ En cuotas hasta el 31 de octubrc de 2020, pagando el ochenta por c¡ento (80yo) del cap¡tal 6¡n
/rle¡eses ni sanciof,os.

'\ En cuotas hasta el 31 d¡ciembre de 2020, pagando el noventa por c¡ento (90/o) del cap¡tal sin
i¡,fereses ni sarciones.

\ En cuotas hasta el 31 cle tnayo de 2021, pagando el c¡en por cianto (100%) del cap¡tal s¡n
nfe¡eses nl sar¡cionos

'Este benaficio no apl¡ca paft él lnlpuésto Ptod¡al vigenc¡a f¡scal 2020, n¡ para el lmpuesto cle
lndustria y Conerc¡o Año grcvable 2019.

'PARAGRAFO ¡ERCERO. - Las med¡das a.loptaclas en el prcsente aftlculo se éxt¡enclan pan
aquellas obl¡gac¡oné9 que seencuentren en cl¡scusión en sede aclm¡n¡strctiva y jud¡c¡al, dandolugar
a la tem¡nac¡ón de los proceeos al curnpliniento de los acuedos de pago €s¡ab/ac¡dos.

2.

Y, porque no se ha pronunc¡ado
acuerdo con el artículo 314 de la Ley

Oportun¡dad.

sentencia que ponga fin al proc6so, de
1564 de 2012, Código General del Proceso.

La sol¡citud de terminac¡ón d6l proceso es oportuna porque se presenta antes
de que se em¡ta y notif¡que sentenc¡a que ponga fin al proceso, según el
artlculo 314 de la Ley 1564 de 2012, Cód¡go Generaldel Proceso.

3. Hechos.

En sept¡embre 4 de 2020, el Club pagó totalmonto en el Banco dé Bogotá del
Mun¡c¡pio dé Santiago de Cali, el valor total a pagar por $235.647.720
conten¡do en el Documonto de cobro pred¡al un¡ficado año 2020 No
000048792052 de sept¡embre 4 de 2020, notif¡cado por recib¡do en septiembre 4
de 2020; en el cual, el Departamento Adminbtrativo de Hacienda del Mun¡c¡p¡o

. de Sant¡ago de Cal¡, l¡quidó el "Beneficio Tributario" ha3la octubre 31 de 2020,
para el Cfub, del lmpuesto Predial vigencias fiscales 2013, 2014,20'15 y 20'16
del Pred¡o No Catastral Y000203310000, de acuerdo con el articulo 7 del Decreto
Leg¡slat¡vo 678 de mayo 20 de 2020, y Tercero del Decreto del Alcalde del
Mun¡cip¡o de Ssnt¡ago de Cali No 4112.010.20.0930 de jun¡o 5 de 2020 (Anexo
6 . 1 ) .



+
Fundaméntación.

Ante el pago total, en sept¡embre 4 de 2020 por el Club en el Banco de Bogotá
de Cal¡, de las sumas pendientes de pago en mayo 20 de 2020 con el "Benef¡c¡o

Tributario" l¡quidado oficialmente por el Departamento Adm¡n¡strativo de
Hac¡enda del Mun¡cip¡o de Sant¡ago de Cali, en el Documento de cobro
pred¡al un¡ficado año 2O2O N' 000048792052 de sept¡embre 4 de 2020, con
vigencia hasta octubre 31 de 2020, con el pago del 80% del capital sin ¡ntereses y
sanciones, ¡ncluyendo esta v¡genc¡a f¡scal, se cumpl¡ó deb¡damente con lo
d¡spuesto en los articulos 7 del Decreto Legislat¡vo 678 de mayo 20 de 2020 y
Tercero del Decreto del Alcalde del Mun¡cipio de Santiago ds Cali No
4112.010.20.0930 de jun¡o 5 de 2020; como lo corroboran, además, los paz y
salvos emitidos por la Subdirocc¡ón de T€orerla dsl Mun¡cip¡o dé Sant¡ago de
Caf¡, de septiembre '10 y 21 de 2020, y el mov¡m¡ento de la cuenta corr¡ente
(Estado d€ Cuenta) expedido en septiembre 21 de 2020, por el Departamento
Adm¡nistrat¡vo ds Hacienda, del Mun¡c¡p¡o do Santiago de Cal¡, de lmpuesto
Pred¡al con débitos y créd¡tos y saldo, por la v¡g6nc¡as fisceles desde 2013 hasta
2020 inclu¡da, del predio de la referenc¡a, con sa¡do cero (0), que demuestra el
pago total del "Benef¡c¡o Tributario" concedido por Ia ley (Anexos 6.1, 6.2 y 6.3).
Las fotocopias de los anteriores documentos se presentan en fotocop¡as s¡mples,
no requiriéndose autent¡cación, de acuerdo con el artículo 2 inciso 20 del Decreto
Legislat¡vo 806 de junio 4 de 2020.

Por lo tanto, es procedente la term¡nac¡ón del proceso, como lo requieren los
articulos 7 parágrafo 1 del Decreto Legislativo 678 de mayo 20 de 2020 y Tercero
parágrafo tercero del Decreto del Alcalde del Mun¡c¡pio de Santiago de Cáli No
4112.010.20.0930 de jun io  5 de 2020.

Pet¡c¡ón.

Sol¡cito comed¡damente al Despacho dar por term¡nado el proceso de la
referencia, según lo demostrado, y sin lugar a l¡quidación de costas, porque es
una exigenc¡a legal la terminación del proceso requerida por el Decreto Leg¡slat¡vo
678 de mayo 20 de 2020 artículo 7 parágrafo I y Decreto del Alcalde del Mun¡c¡pio
de Sant¡ago de Cali N" 4112.010.20.0930 de junio 5 de 2020 artículo Tercero
parágrafo tercero.

Anexos,

6.1. Fotocopia s¡mple del Documento de cobro predial un¡f¡cado año 2020 No
000048792052 de sept¡embre 4 de 2020, notif¡cado por recib¡do en septiembre 4

5.

6.
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6.2.

6 .3 .

7.

de 2020, del Departamento Admin¡strat¡vo de Hac¡enda del Mun¡c¡p¡o de
Sant¡ago de Cal¡ por lmpuesto Pred¡al del Pred¡o No Catastral Y000203310000,
por las v¡genc¡as fiscales 2013, 2014,2015 y 2016, ¡ncluida la v¡genc¡a f¡scal
de la referenc¡a,

Fotocopias simples de los Paz y Salvos emit¡dos en sept¡embre 10 de 2020 y
septiembre 21 de 2020, de Ia Subd¡recc¡ón de Tesorer¡a del Municip¡o de
Sant¡ago de Cal¡, con vigenc¡a hasta d¡ciembre 3l de 2020, por lmpuesto
Predial del Predio No Catastral Y000203310000, que ¡ncluyen las v¡genc¡ag
f¡scafes 2013, 2014,2015 y 2016, y la vigenc¡a fiscel de la referencia,

Fotocop¡a simple del movim¡ento de la cu€nta corr¡ente (Estado de Cuenta),
expedido en septiembre 21 de 2O2O, por el DEpartamonto Adm¡nistrativo de
Hac¡enda del Mun¡c¡pio de Santiago de Cali, de lmpuesto Predial del pred¡o de
la referenc¡a, por las v¡gsnc¡as fiscales desde 2013 hasta 2020 incluida, con saldo
cero (0).

TRASLADOS DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO.

Junto con la presentac¡ón de esta SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL
PROCESO se está haciendo el traslado respectivo a la Alcaldla Municipal del
Mun¡c¡p¡o de Santiago de Cal¡, Departamento Admin¡strat¡vo ds Hacienda
Municipal, al correo electrónico not¡ficac¡onesiud¡c¡ales@cali.oov.co.

Junto con la presentación de esla SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL
PROCESO se está haciendo el traslado al Procurador Jud¡c¡al Administrat¡vo
respect¡vo, al correo electrón¡co correspondiente.

Junto con la presentación de esta SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL
PROCESO se está haciendo el traslado respectivo a la Agencia Nacional dé
Defenaa Jur¡d¡ca del Estado, al correo electrón¡co
procesosterritor¡ales@defensaiur¡d ica.qov. co.

NOTIFICACIONES.

Del apoderado aspec¡al del demandante.

Carera 37A N' 582 - 71 , Teléfonos PBX (57) 2 5147135 y (57') 2 51a7fi6.
FAX t57) 2 5582973.
Municipio de Sant¡ago de Cali, Valle del Cauca.
Correo electrónico: lonoas@une.net.co

7 . 1 .

7  . 2 .

7  . 3 .



Del domend¡nte.

CLUB CAIIPESTRE DE CALI
Calle 5 Carrera 100 frente a Unicentro, Teléfono (57) 2 3336000.
Municlpio dó Sanüego de Cell, Valle del Cauca,
Correo electrónico: contadora@campestrecali.com

Del domrnd.do.

Alc.ldfa d6l ilunlclplo de S.ntlago de C.ll, Doprrt¡monto Admlnlltr¡tlvo ds
H.clenda Munlclprl,
CAM Avénida 2 Norte No 10 - 70.
feléfono (57) 2 8E79020 - FAX (57) 2 8890600
ftlunlclplo de Srnü.go de C.li, Valle del Cauca.
Correo alectrón¡co: noüficacionosiudiolaLo@cal¡.ooy.co

CLUB CAMPEgTRE DE CALI
NtT 890.308.040 - I

V,4
HUMBERTO DE JESÚS LONGAS LONDOÑO
Apoderado Especial.
C.C..N'3.400.740 de Bello - Antioquia.
Abogado
Taieta Profesional N' 96.488.
Consejo Superior de lá Judicatura.



Anoxo 6.1.

Fotocop¡a simple dal Documonto de cobro prcdlsl unlficrdo año 2020 No
000048792052 de septiembre 4 de 2020, notificado por recibido en septiembre 4 de 2020,
del Dep.rt monto Admlnbtratlvo do Haclonde del Munlclplo do S.ntlego do Call por
lmpuesto Prédial del Prsdio No Ceteltral Y000203310000, por las vlgencias fiscelss
2013,2011,2015 y 2016, Inclu¡da la vigencla f¡rc¡l de la refe|rnci..



ffi* MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
Niti 890399011-3

DEPARTAMEÑTO AOMINISTRAÍ IVO DE ¡lACIENDA MUNICIPA!
OOCUI¡IENTO DE COBRO Ii{PUESTO PREDIAL UNIFICADO AfO 2O2O

CORP CLIJI CAMP¿sTRE DI CAU c6f0L tuín¿M vDA r^ ruÍff

15951  }1o r ¡
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Anexo 6.2,

Fotocopias s¡mples de los Paz y Salvos em¡tidos en septiembre 10 de 2020 y septiembre
21 de 2020, de la Subdlrscclón do Tolorsrfa del Munlclplo d. S.ntl¡go do C.ll, con
ylg.ncie harta dlclsmbro 3l do 2020, por lmpuesto Predial del Predio No C¡taltal
Y000203310000, que incluyen las vlgencles fbc¡le¡ 2013, 2011,2015 y 20'16, y la
Y¡gencle flsc¡l d! la ruloronc¡a.
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MUNICIPIO OE SANTIAGO DE CALI
'n4"t/,t- 

¿. V,k-ti.

&-,¡,;.4' ¿" V.¿
N¡t:890399011-3

DEPARTAMENTO AOMINISTRATIVO DE HACIENOA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTTFTCAOO DE pAZ y SALVO

según consta en la consutt€ de pago de¡ stsrEt\¡A DEL oEPARTA¡¡ENTo ADt¿4tNtsrRATtvo oE HActENDA
l\,4UNlClPAL OE cALl. que él predio qle se doscribe a cont nuación, se encuentra a paz y S€tvo por concepto de
IMPUESTO PREDTAL UNIFTGADO.

NúmeroPredlalNacionatr 760Ot0OO054O0OOO6()0O.t0OO00OOOO
ld Predio: OOOOO250I,i
Cert i f icado a Nombre de: CORP CLUB CAMPESTRE D€ CALI
Dirección dol Pfedlor CGTO LA BUIfRERA VOA, LA BUTTRE
Aválúo del Pr€d¡o: $12,016.443.000
Estrato:

Válido hasta 31.Dic_2020

Se expide el presente cedif ic€do en ta SUBDTRECCTóN DE TESORERIA t\¡UNtCtpAL DEL t\4UNtCtptO DE
SANTIAGO DE CAL¡ a tos 10 días det mes de Sept¡€mbre do 2020.

PARA CUALQUIER TMMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SEFá OBLIGATORIO EL USO DE LAS
ESTAMPILLAS DE COÑFORMIOAD CON LA LEY

*1.-t /*
Firma Autor¡z¡do

SUBDIRECCION DE TESORERIA MUNICIPAL



l l
No. 51012,19347

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Sogún consta en la consulta de pago del SISTE[rA oEL DEPARTAMENTO ADMtNtSfRATIVO DE HACTENDA
MUNICIPAL DE CALI, qu€ el predio que se d€scrib€ a continuaclóñ, se eñcu€ntrá a paz y Salvo por concepto de
IMPUESTO PREOIAL UNIFICADO.

NúmeroPredialNaclonalr 7600f0000í0000060001000000000
ld Prodlor 0000025011
Certlllcado a Nombre de: CORP CLUB CAMPESTRE DE CALI
Olrecclón del Predlo: CGTO LA BUITRERA VDA LA BUTTRE
Avelúo d€l Pr€dio: $12.016.¡{43,000
Estr€to:
Válido hasta 31-Olc-202O

Se expldé 6l presente certificado en t€ SUBDTRECCTóN 0E TESORERfA MUNtCtpAL DEL [,4UNtCtptO DE
SANTIAGO DE CALI a los 21 dfas dol mes de Septlembre d. 2020,

PARA CUALOUIER TRAMITE ADMINISfRATIVO Y / O NOTARIAL SERA OBLIGATORIO EL USO DE LAS
ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

9t44¿/ta ,l' V.kñta:r

[L
WE

Eüa:*,¿?"¿t
Nit:890399011.3

DEPARTAMENTO ADMII{ISTRATIVO DE HACIENOA MUNICIPAL

*L.,*?-#
Firma Autor¡zrdo

SUBOIRECCIOI{ DE TESORERIA MUNICIPAL

Frd¡ ñÉ¡nld ¡ubú.¿. '.drr¡1. subdr@rón d. r-orú {!n¡.rp¡r.
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Anexo 6.3.

Fotocop¡a simple del mov¡miento de la cuont¡ corrlcnto (Ett¡do dc Cucnt¡), oxpedido
en sept¡ombre 21 de 2020, por el Depart¡manto Admlnl¡t¡üvo de H¡clenda del
Municiplo de srnü.go do Call, de lmpuesto Predial del predio de la referencia, por las
vlgoncl.! flrcelo! d6sdé 2013 hasta 2020 incluida, con saldo cero (0).
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MUN¡CIPIO DE SANTIAGO DE CALI
NIT: 890.339.011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRAT¡VO OE HACIENOA I\¡TUNICIPAL
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

ESTADO DE CUENTA

Fecha Emisión 21-Sep"2020

Págína 1 de 3

t 3
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¡OENTIFICACION DIRECCION ENTFEGA

coorGo uNrco COMU ESTBA DIRECCION PREDIO
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Al¡vEmof Ec l Aor¡ Vlg AnLSt
AllvEmeÉc InlBon Vig AnLStPá
AllvEmEcon.lni CVC VlgAn.st
AllvEmEcon Int CVC VlgAn.stP
Alv EmorEconPredCáp VtgAni Sr
Alv EmorEconPf edoap VigAniSiP
Alv EmerEcnnPCVCCap VlgAnt St
Alv Em6rEconPCVCCap VlgAntStP
Alv EmoÉconBOMA¡p VigAni St
Alv Em€rEconBOMACap VlgAñtStP

l¡l6r6s moraTasa 8o¡ñberil
O€sc Tr Intgl Pr vig aci Sid
Osolo Tribu lnter CVC Vaci Sid
osclo Tibu Inter Bomb vacl st
AllvlñtPr Emerg E6l-V.ANf
AllvlniPr Én€.9 Esi.Pag
AlivEmer Ec lñl Bom Mg AnLSt
AlivEmefEc l¡tBorn Vig Ani-StPa
AlivEmEcoñ.hi CVC VlgAn.st
AlivEmEcon.lñl CVC VlgA¡.stP
Alv Em€rEconP.6dcap VigAnt St
AV EmsrEcoñPGdoap VigAntStP
Alv Em6rEcoñPCVCCap VigAnt St
Alv Emef EconPCVCCap VigAñiStP
Alv EmerEconBOMAap VlgAnl Si
Alv EmérÉdnBOMBCap VilAntSlP

Sobrélasa CVC

35.997.124
7,301,525

732.040
252.784

r0.852.955
1.083.575

374.178
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

56.594.181

152.687.398
2.928.164
1.011.r36

46.156.722
4.945.622
1.593.844

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

27.328.000

236.650_6E6

124.646.742
3_016.000
1,041,000

20.557.057-
o
0
0
0
0
0

7.106.659-
709.355.
244.956.

10,452,s55-
10.852.955'

314.174.
374.174-

1.083.575-
1.083.575.
1.400.305-
1.460.305-

146.¡r08.
146,408-
50.556.

50.594.181-

83.963.484.
0
0
o
0
0

30.474.959.
3.255.342.
1.047.801-

4e.156.722.
44.154.722.
1.593.8¡r4.
1.593.8¡4-
4.945.622.
4.945.622.
5.465.600-
5.465.600-

585.632-
545.632'
202.224-
202.229.

0

236.650.886-

74.q7.572-
0
0

15.400.067
22.701,592
23.1133.632
23.6E6.416
34.539,371
35.622.946
35.997.i24
29.S90.265
28.180.9r0
27.935.954
17.082.009
6.230.0¡14
5.E55.866
5.461.6E4
4.398.113
3.314.538
1.E54.233

393.928
247.520
1 0 1 , 1 1 2

0

0

68,723,910
11.652.474
72,6A3,210

114.819.932
123.765.554
125.35€.398
94.884.¡r39
81.619.097
90.571.296

1.742.1

14.421

25.
26.337.9r

27,125.

0

50.259.210
53.275.214
54.316.210
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2015
2015
2015
2 0 1 5
2015
2015
2015
2015
2015
2015
2015
20t5
2015
2015
2015
2Q15
2015
2015
2015

2016
2019
201€
2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016
zot6
2016
201€
2016
2016
2416
2016
2 0 1 6
2016
2 0 r 6

2019
2019
2019
2019
2019
201S

lñlerss rnoÉfasa Eombe¡¡l
D€sc Tf Inl6l Pr Vig acr Std
Dscio Tribu Intef cvc vaci std
Dscio Tribu Int6f Bomb Vác1Sr
AllvlntPr Emefg E3I.V.ANT
AllvlntPr Erne¡g ft t'Pag
Al¡vEmo¡ Ec lñi Bom Vtg AñLSI
AlivEmefEc InlBom Vlg AnLStPa
AllvEñEcon.l¡t CVC VtgAn.st
ArivEmEcon.lit CVC VlgAn.stP
AV Em€rEooñPr€dCap VigAnt Si
Alv Eme.EmnPr€dCáp VigAnrsrp
A]1/ Em€rEco¡ PCVCCap VigAnr Si
Alv Eñ€rEcon POVCCap VigAnrStP
Alv E.¡e€conAOMBap VlgAnl St
Alv Em€ÉoonAOMBCap VlgAnlStP

Sobr6lása CVO
Tasa Bomb€ l

Int€res r¡oraTasa Bombsil
D!3c Tr Int6. Pr Vtg acl Std
Dscio T.rbu ht.r CVC Vaoi Std
Osolo Tdbu lnt6| Eomb VáclSt
AllvlntPr E¡ñ619 Est.V.ANr
AlivlñtPr Emsfg €st.Pag
AlivEm6l Ec ht Boñ Vig AnLSI
AlivEmg¡Ec IntBom Vtg AnLStpa
ArivEmEcon.lnl CVC VigAn.st
AllvEñEcon.lnt CVC Vig;Añ.siP
Alv EñerEconPÉdcap VtgAnt Sl
Alv Ern€€oonPrcdoap VigAnlStP
Alv Erño€con PCVCCaP VigAnt St
Alv Eme€conPCVCCap VtgAntstP
Alv EmeÉ4onBOMBap VigAñt St
^lv EmerEconAOMBCap VlgAñtsrP

Pr€dial Vlgencia Actual

hterés ñoraTasa Bomberil

36.886.140
3.952.208
1,364,164

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

26.148.000

199.074.354

164.491.945
4.970.000
1.718.000

47.522.514
5.091.5€€
1.757.800

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

46.444,OuO

272.001.915

23.4t9.390
118.630.000
12.710.0Cr0
4,389,000
?.132.553

187.561

0
0
0

23.S30.50&
2.504.10€.

885.020.
36.886.140-
96.886-140-
1,364.164-
1,364.164-
3.952.268-
3.952.268-
5.629.600.
5.629.000.

603.200-
603.200.
204.200.
206.?OO.

0

199.074.354-

107.509.870.
0
0
0
0
0

30.147.607-
3.230.008-
1 , 1 1 5 . 1 9 0

47.522.514-
47.522.61a-
1.757.90C!
1.757.90G
5.081.552-
5.09r.552,
9.288,400-
9.288.800,

995.200.
995.200.
343.600-
3€.600-

0

272.001_915,

138.049.114
0
0
0

2.812.6@.
247.380"

91.202.350
95.154.618
9€.518.782
72.544.276
70,o24.17Q
69.139.144
32.253.004

5.997
7,341

1 1 . 3 1 3
15.266.
20.895.

4.633.1

26.525

11.¡r89
13.247.

0

0

56.981.975
61.857.975
03.675.975

111.198.493
I I 6,290.0¡15
118.047.945
87.900.338
E4.670.330
83,555.140
3€.032.622

27.128.
27.731.
27.939.
28.148.

15.
20.097
25.1
34,477.
€.760.
44.741,
45,756,
46.100.
46.444.

0

0

114.029,
4_000,270

16_710.276
21.099.276
20.419.169
20.359.350
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2019
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2020
2020
2020
2020
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Desc, Prcnto Pago Pr Tolal
Desc, Pronto Pago CVC Total
Oe.c. P¡onto Pago Bomb€ Toial

Prcdial Vlg€ncia actuál

D8sc. Pronio Pago Pr Toial
D€sc. Prcñlo Pago CVC To|al
Dá8c. prcñlo pago Pr Pág
oesc. Pronio Pago Boñbe Totál
D6sc. Prcñio Pago CVC Totatpag
O€sc. Pronio Pago 8oñb€Tot psg

0
0
0

161,468,504

93.314.650
148.288.000
15.888.000
5.487.000

0
0
0
0
0
0

262.977.650

17.784.500.
1.906.500-

658.350.

r61.408.504.

1€9.€63.000.
0
0
0

51.900.800-
5,560,800-

29.657.60G
1.920.450.
3.177.600'
1.097.40G

262,877.050-

2.564.850
6s8.350

0

0

71,939.65'0
E7.027.650
99.314.650
41.413.850
35.853.050
6.185.450
4_275.000
1,097.400

0

1.188.767.490 1.16E.7€7.490.

0 0 0
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jair Zapata Angulo
Enviado el: jueves, 22 de octubre de 2020 11:31 a. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: ejercicio.defensa01@cali.gov.co; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - 

Seccional Cali
Asunto: RV: C11319 RV: REC REPOSICION - PROC EJEC -afhs RAD.2019-00282 (JUZG.14ADM)
Datos adjuntos: RECURSO REP EJEC Rad 2019-00282 VELEZ MEJIA MARTHA ISABEL.pdf; 2019-00282 poder.pdf; 2. 

ANEXOS DE PODER DRA. MARIA DEL PILAR CANO STERLING (1).pdf

 
 

 
 

W JAIR ZAPATA  
 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali  
Enviado el: jueves, 22 de octubre de 2020 9:29 a. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C11319 RV: REC REPOSICION ‐ PROC EJEC ‐afhs RAD.2019‐00282 (JUZG.14ADM) 

 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el vínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
 

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de octubre de 2020 2:18 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co <notificacionescali@giraldoabogados.com.co>; 
andresfelipeherrera@hotmail.com <andresfelipeherrera@hotmail.com> 
Asunto: REC REPOSICION ‐ PROC EJEC ‐afhs RAD.2019‐00282 (JUZG.14ADM)  
  
octor 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
JUEZ 14 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
ESD 
  

RADICACIÓN:  
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE:              
DEMANDADO. 
REF: 

2019-00282 
EJECUTIVO 
VELEZ MEJIA MARTHA ISABEL 
MUNICIPIO DE CALI Y OTROS 
- Recurso de reposición contra el mandamiento de pago.  

  
Cordial saludo, 
  
Por medio del presente adjunto Recurso de reposición contra el mandamiento de pago, Poder y sus Anexos dentro del 
radicado de la referencia. 
  
  
Del Señor Juez,  
  
Andres Felipe Herrera Salazar  
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali  
Secretaría de Educación. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de 
sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada 
está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle 
de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien 
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente. 
 

 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de 
sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada 
está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle 
de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien 
está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente. 



 

                                                                                                                                                      

 

Señor 
JUEZ 14 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:               2019-00282 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:             VELEZ MEJIA MARTHA ISABEL 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 
REF: - RECURSO REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO 

  

ANDRES FELIPE HERERA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.6406358 de Pradera Valle, con Tarjeta profesional No. 256119 del 
C.S .de la J., actuando en calidad de Apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali mediante poder debidamente 
otorgado, y encontrándome dentro del término procesal, respetuosamente, interpongo 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago emitido en el asunto de la referencia, 
fundado en los siguientes: 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  

PRIMERO: En la sentencia presentada como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno por parte del Ministerio de Educación Nacional, de validación y 
certificación de la obligación pretendida, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la ley 
1450 de 2011, esto es al saneamiento de deudas del personal financiado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones, ley 715 de 2001, por tratarse en este caso, de un título 
complejo. En efecto, de la sentencia no se puede hacer una lectura fraccionada, ni se puede 
considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, ya 
que tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar en conjunto todos los 
documentos que lo integran, así como la normatividad que regula el asunto, para librar o no 
el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos de título 
ejecutivo, obligación clara, expresa y actualmente exigible contra el demandado, de los cuales 
surja la certeza legal y judicial del derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 

TERCERO: La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el 
resultado de una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus 
elementos aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto 
o sujetos de la obligación. Y, es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no depende 
del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 

CUARTO: Considerando que el obligado al pago de las prestaciones económicas a que 
tienen derecho los docentes oficiales conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la ley 1450 
de 2011 y la ley 715 de 2001, es el Ministerio de Educación Nacional con los recursos del 
Sistema General de Participaciones; a quien le compete la validación y certificación de la 
deuda, para que posteriormente el Ente territorial proceda a emitir el acto administrativo de 
reconocimiento de la obligación reclamada.  

QUINTO: Es claro que, dentro del asunto se ha condenado al Distrito de Santiago de Cali al 
reconocimiento y pago de la prima de servicios de los docente - Decreto de 1042 de 1978, 



 

                                                                                                                                                      

 

pero en el entendido que, a la luz de la normatividad aplicable, la obligación que deriva de la 
sentencia emanada por su despacho ES DE HACER; es decir, lo que compete al ente 
territorial es adelantar los trámites para validación y certificación de la deuda por parte del 
Ministerio de Educación Nacional, luego expedir los actos administrativos de reconocimiento 
que constituyen el título complejo, pues en momento alguno jamás podrá ordenar satisfacer 
tal obligación con recursos propios, ya que sería un exabrupto, considerando que el docente 
nunca ha sido costeado con esa fuente de financiación, sino que es sufragado por la Nación 
con los recursos del Sistema General de Participaciones. 

SEXTO: Es así por lo que se configura la falta de conformación del litis consorcio necesario 
respecto del Ministerio de Educación Nacional quien es el legalmente obligado al pago de la 
obligación pretendida, en efecto debe ser vinculado al proceso ejecutivo en atención a lo 
dispuesto en el numeral 9 del artículo 100 del Código General del Proceso. 

SÉPTIMO: Finalmente, también se configura la excepción previa de ineptitud de la demanda 
por falta del requisito formal de procedibilidad – conciliación prejudicial, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 82, el 84 numeral 5 ibidem, el artículo 47 de la ley 1551 de 2012 y el artículo 
36 de la ley 640 de 2001. 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION 

1. La Ley 1437 de 2011 no estableció procedimiento para el proceso ejecutivo, pues si bien 
el artículo 298 se titula "procedimiento", lo cierto es que en dicho precepto normativo se 
impone al juez el deber de hacer cumplir las obligaciones contenidas en determinados títulos 
ejecutivos, mas no se refiere a un genuino procedimiento de ejecución. Sin embargo, la misma 
normatividad en su artículo 306 señaló que, en aquellos aspectos no contemplados en el 
código, se seguiría el Código de Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso), en el 
cual de manera expresa se encuentra el trámite del proceso ejecutivo. La norma mencionada 
es del siguiente tenor: (…) 

ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza 
de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

El artículo 438 del CGP señala: "(...) ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo 
niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. 
Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 
conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. (...)"  

Sobre el título ejecutivo complejo - Revisión oficiosa del título: facultad - deber del juez de 
revisar los requisitos del título ejecutivo al momento de dictar sentencia., la Corte Suprema 
de Justicia precisó, en CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, lo siguiente:  

 “Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales 
perennemente se denote que los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es 
dar prevalencia al derecho sustancial que en cada caso se disputa (artículos 228 de la 
Constitución Política y 11 del Código General del Proceso); por supuesto, ello 
comporta que a los juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste 
toda una serie de potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que emprendan 
atiendan la anotada finalidad, mismas que corresponde observarlas desde la 
panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas no desde la 
óptica restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del articulado de manera 
aislada (…)”.  

“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre 
el título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes 
recaudos, ha de predicarse que, si bien el precepto 430 del Código General del 



 

                                                                                                                                                      

 

Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que 
«[l]os requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 
de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 
sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, según fuere el caso», lo cierto es que ese fragmento también debe 
armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así como también con otras 
normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-
2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes aludido (…)”.  

“Por ende, mal puede olvidarse que así como el legislador estipuló lo utsupra 
preceptuado, asimismo en la última de las citadas regulaciones, puntualmente en su 
inciso primero, determinó que «[p]resentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 
considere legal» (…)”.  

“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a 
estudiar, incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título 
que se presenta como soporte del recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto 
al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida cuando la misma es 
de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo 
atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto 
relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, 
ora por el ad quem (…)”.  

“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades 
relativamente a lo al efecto demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual 
ahora también hace en punto de las reglas del Código General del Proceso, para así 
reiterar ello de cara al nuevo ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo 
garantista de los derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que 
no meramente se erige como una potestad de los jueces, sino más bien se convierte 
en un «deber» para que se logre «la igualdad real de las partes» (artículos 4º y 42-2º 
del Código General del Proceso) y «la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial» (artículo 11º ibidem) (…)”.  

“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un 
convidado de piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que 
erigirse dentro del juicio en un defensor del bien superior de la impartición de justicia 
material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya 
sido proferida bajo el derogado Código de Procedimiento Civil, la misma cobra plena 
vitalidad para predicar que del mismo modo, bajo la vigencia del Código General del 
Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, 
aun oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo 
ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, 
la orden de apremio dictada cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del 
preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado e incluso en los eventos en 
que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como también a la 
hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, 
en tanto que tal es el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de 
depurar el litigio de cualesquiera irregularidad sin que por ende se pueda pregonar 
extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime cuando el proceso 
perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) 
(…)”.  

“(…)”.  

“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General 
del Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los operadores judiciales de 



 

                                                                                                                                                      

 

revisar «de oficio» el «título ejecutivo» a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de 
única, primera o segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 
nov. 2012, rad. 2012-02414-00, «en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar 
los términos interlocutorios del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar 
de haberse proferido, realmente se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta 
temática, la Sala ha indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto de las 
sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y necesario 
análisis de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso se 
encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al comienzo de la 
actuación procesal (…)”.  

“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste 
al canon 422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden 
de apremio y también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, 
inclusive de forma oficiosa (…)”.  

“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo del 
artículo 430 del Código General del Proceso fue que la parte ejecutada no podía 
promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la vía de la reposición contra el 
mandamiento de pago, cerrándole a ésta puertas a cualquier intento ulterior de que 
ello se ventile a través de excepciones de fondo, en aras de propender por la economía 
procesal, entendido tal que lejos está de erigirse en la prohibición que incorrectamente 
vislumbró el tribunal constitucional a quo, de que el juzgador natural no podía, motu 
proprio y con base en las facultades de dirección del proceso de que está dotado, 
volver a revisar, según le atañe, aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro 
entendido de ese precepto sería colegir inadmisiblemente que el creador de la ley lo 
que adoptó fue la ilógica regla de que de haberse dado el caso de librarse orden de 
apremio con alguna incorrección, ello no podía ser enmendado en manera alguna, 
razonamiento que es atentatorio de la primacía del derecho sustancial sobre las 
ritualidades que es postulado constitucional y que, por ende, no encuentra ubicación 
en la estructura del ordenamiento jurídico al efecto constituido (…)”».  

 

2. EL TITULO NO PRESTA MERITO EJECUTIVO EN CONTRA DEL DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI. EL PAGO NO ES UNA OBLIGACIÓN A CARGO ESTE.  

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y material de un 
documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos de título ejecutivo, de los 
cuales surja la certeza legal y judicial del derecho del acreedor y la obligación correlativa del 
deudor. 

Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, exigen que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, y si 
el instrumento no satisface tales presupuestos, no puede seguir adelante el cobro coercitivo.  

La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 
inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea 
oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los 
elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico.  

Bajo los anteriores presupuestos se advierte que el instrumento allegado al proceso no goza 
de plena exigibilidad, por cuanto la obligación contenida en la sentencia aportada como base 
de recaudo ejecutivo, no cumple con el requisito de claridad exigido por el artículo 422 del 
C.G.P., en la medida en que para el Distrito Especial de Santiago de Cali refiere a una 
obligación de hacer.  

En ese sentido imperioso es considerar el contenido del Decreto 1042 de 1978 en el 
artículo 42 que define:  



 

                                                                                                                                                      

 

 
“De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por la ley para los 
diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada 
nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que 
habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios. 
Son factores de salario: 
 
a. Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este 
Decreto. 
b. Los gastos de representación. 
c. La prima técnica. 
d. El auxilio de transporte. 
e. El auxilio de alimentación. 
f. La prima de servicio. 
g. La bonificación por servicios prestados. 
h. Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión”. 

 
 
 
Así mismo, el artículo 148 de la Ley 1450 de 2011, establece el procedimiento para el 
saneamiento de deudas en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 148. SANEAMIENTO DE DEUDAS. Con cargo a las apropiaciones y 
excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones, se pagarán las 
deudas que resulten del reconocimiento de los costos del servicio educativo ordenados por 
la Constitución y la ley, dejados de pagar o no reconocidos por el Situado Fiscal o el Sistema 
General de Participaciones al personal Docente y Administrativo, como costos acumulados 
en el Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 1171 de 2004 y 521 
de 2010, homologaciones de cargos administrativos del sector, primas y otros derechos 
laborales, deudas que se pagarán siempre que tengan amparo constitucional y legal. 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional validará las liquidaciones 
presentadas por las entidades territoriales y certificará los montos a reconocer y pagar. 

Cuando no exista suficiente apropiación o excedentes para cubrir los costos establecidos en 
el presente artículo, la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público– concurrirá 
subsidiariamente con recursos del Presupuesto General de la Nación para cubrir el pago de 
las deudas certificadas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la suscripción de 
acuerdos de pago, previa la celebración por parte de las entidades territoriales 
correspondientes de un encargo fiduciario a través del cual se efectúen los pagos. 

Previo a la celebración de los acuerdos de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
efectuará los cruces de cuentas que sean necesarios entre las deudas del sector educativo 
de las entidades territoriales y la Nación”. 

 

De otra parte, la Directiva ministerial No. 11 del 2009, establece: 

“PARA: GOBERNADORES, ALCALDES Y SECRETARIOS DE EDUCACIÓN DE ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN 

DE: MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ASUNTO: IDENTIFICACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE DEUDAS LABORALES CON 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DEL SECTOR EDUCATIVO. 

FECHA: 16 JUN 2009 



 

                                                                                                                                                      

 

En consideración a lo establecido en las Leyes 812 DE 2003, Art. 80 y 1151 de 2007, Art 80 
sobre el saneamiento de deudas laborales del sector educativo “Las deudas vigentes con 
personal docente y administrativo, por concepto de salarios y prestaciones sociales 
financiados con recursos del situado fiscal y/o del Sistema General de Participaciones, podrán 
ser pagadas por las E.T, siempre y cuando estén debidamente soportadas, y certificadas por 
el Ministerio de Educación Nacional. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda, 
subsidiariamente, concurrirá con recursos adicionales para cubrir el monto que resulte del 
cruce de cuentas entre las deudas de las entidades territoriales y la Nación. En caso de no ser 
posible efectuar el cruce de cuentas, o, si después de efectuado, resulta un saldo a favor de 
la entidad territorial, el Gobierno Nacional podrá celebrar acuerdos de pago con estas, en las 
dos vigencias fiscales subsiguientes. Autorícese a la Nación para efectuar cruce de cuentas y 
para celebrar las operaciones de crédito público que sean necesarias para el cumplimiento de 
este artículo”. 

Así como lo definido en el artículo 64 de la Ley 1260 de 2008 – Presupuesto Nacional 2009 
“Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 41 de la Ley 715 de 2001 
y 37 de la Ley 1151 de 2007, se pagarán contra las apropiaciones y excedentes de los recursos 
del Sistema General de Participaciones, los saldos que resulten del reconocimiento de los 
costos del servicio educativo ordenados por la Constitución y la ley, y las deudas por concepto 
de los costos acumulados en el Escalafón Nacional Docente, las homologaciones de cargos 
administrativos del sector y el incentivo regulado en el Decreto 1171 de 2004. El Ministerio de 
Educación Nacional revisará las liquidaciones presentadas por las entidades territoriales y 
certificará el monto por reconocer. El Ministerio de Educación Nacional revisará las 
liquidaciones presentadas por las entidades territoriales y certificará el monto por reconocer”. 

El Ministerio, ha realizado las acciones pertinentes para orientar la identificación y liquidación 
de todas las deudas con el fin de gestionar de manera oportuna recursos que permitan cubrir 
las obligaciones laborales con los funcionarios del sector. No obstante, a la fecha, existen 
varias entidades territoriales que no han culminado el proceso afectando la oportunidad en el 
pago de sus obligaciones. 

Por lo anterior, se hace indispensable que aquellas entidades territoriales certificadas en 
educación que aún presenten deudas laborales sin gestionar o reportar ante este Ministerio, 
realicen los trámites necesarios para identificar y cuantificar las deudas, previo análisis de la 
información que posean con la que les sea suministrada por los servidores públicos con interés 
en dicho trámite, ya sea directamente o a través del gremio que las aglutine. Posteriormente, 
presentarlas a la Dirección de Descentralización de conformidad con los formatos establecidos 
en la guía publicada en el sitio WEB de este Ministerio, para certificar su monto y definir la 
fuente de financiación de conformidad con la normatividad vigente. 

Dichas entidades deberán presentar la información detallada a más tardar el 28 de agosto de 
2009 con los soportes requeridos con el fin de ser revisadas y certificadas por el Ministerio de 
Educación Nacional y en el evento de requerir recursos adicionales proceder a solicitarlos al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público antes del primero de octubre del presente año, lo 
anterior para garantizar el saneamiento del sector y pago oportuno de las deudas a los 
funcionarios administrativos, docentes y directivos docentes del sector educativo. 

De no dar cumplimiento a las fechas establecidas las entidades territoriales deberán aportar 
sus recursos propios para cubrir los sobrecostos generados por la falta de gestión a que haya 
lugar, sin detrimento de las acciones de disciplinarias o fiscales previstas en la normatividad 
vigente. 

Cordial saludo, 

ORIGINAL FIRMADO 
CECILIA MARIA VELEZ WHITE 
MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL”. 

 
 
En efecto, para soportar lo expuesto es menester traer a colación que el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de Decisión- Magistrado Ponente: 
JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ, en sentencia del trece (13) de febrero de dos mil veinte 
(2020), dentro del proceso 63001-2333-000-2019-00140-00 adelantado por el Departamento 
del Quindío vs la Nación – Ministerio de Educación y Ministerio de Hacienda, concluyó: 
 



 

                                                                                                                                                      

 

“Acorde con lo expuesto corresponde a las entidades materializar el principio de colaboración 
y coordinación, dado que el Departamento no puede solventar toda la deuda con recursos 
propios y toda vez que la misma está ligada al servicio público educativo y que expresamente 
se ha establecido en la Ley 1450 de 2011 un mecanismo para solventar la situación, no 
pueden los entes ministeriales desligarse de las competencias y obligaciones presupuestales 
que también les han sido encomendadas. Por ende, las excepciones propuestas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público propuestas en ese sentido serán denegadas.  
 
Así entonces, el Tribunal amparará los derechos colectivos invocados y en razón a que la 
prosperidad del trámite requiere también de la participación de la parte actora dispondrá que 
el Departamento del Quindío en un plazo máximo de 20 días efectúe la liquidación de la 
obligación que por concepto de prima de servicios docente reconocida en sentencia judicial 
se encuentra pendiente de pago, acorde con el trámite que ya fue iniciado e informe con 
veracidad cuál es el monto con el que actualmente cuenta para contribuir a su pago. Vencido 
este término y en un plazo igual el Ministerio de Educación Nacional VALIDARÁ Y 
CERTIFICARÁ la deuda acorde con el respaldo documental que a su disposición pondrá el 
ente territorial, además deberá determinar si cuenta con recursos o excedentes para 
complementar la obligación y de ser así adoptará en un plazo de 5 días las medidas para 
cubrir la misma, de lo contrario solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público concurrir 
en el pago, informando cuál es el monto necesario que se debe cubrir con recursos del 
Presupuesto General de la Nación para lograr el pago total de la deuda”. 
 
 
EN CONCLUSIÓN su señoría, la Jurisprudencia reconoce que el origen de la obligación de 
pago de la prima de servicios de los docentes es a cargo del Ministerio de Educación con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a quien le corresponde validar y certificar 
la deuda para complementar el título ejecutivo base de recaudo, pues de conformidad con las 
disposiciones legales que regulan el sector educativo existen competencias atribuidas en 
forma concurrente a la Nación y a las entidades territoriales y de acuerdo a la Constitución y 
la Ley, pues dicho servicio público se encuentra centralizado nacionalmente en materia de 
decisiones políticas y financieras, pero descentralizada administrativa y funcionalmente en su 
prestación a cargo de las entidades territoriales certificadas. 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. FALTA DE CONFORMACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.  

El Artículo 100 del Código General del Proceso contempla: “Excepciones previas. Salvo 
disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda: 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

De otra parte, el artículo 42 del Código General del Proceso señala: 

“ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: (…) 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia”. 



 

                                                                                                                                                      

 

La Ley 1437 de 2011, no define el concepto de litisconsorcio, por lo que resulta necesario 
acudir al Código General del Proceso, que sí se ocupó del tema1. 

Dicho estatuto contempla la figura del necesario en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. 

Así, cuando la cuestión litigiosa versa sobre una relación jurídica material, única e indivisible, 
que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 
correspondiente, se está frente a un litisconsorcio necesario, lo cual impone, por expreso 
mandato legal, su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible 
para adelantarlo válidamente, pues cualquier decisión que se tome en su interior es uniforme 
y puede perjudicar o beneficiar a todos. 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 

Ahora bien, el artículo 61 del Código General del Proceso es claro al precisar que la 
integración del contradictorio procede frente a la existencia de un Litis consorcio necesario, 
es decir, “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la competencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos”, por lo que, “la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas”. 

De no ser así, el juez en el auto que la admite “ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten” y si aún no lo hizo en esa etapa, podrá citarlos “de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia”. 

Por lo tanto, es claro que cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica 
material única que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran 

 
1 Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011: 

“Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 



 

                                                                                                                                                      

 

la parte correspondiente, impone que su comparecencia al proceso se torne en obligatoria, 
por considerarse un requisito indispensable para su adelantamiento, caso en el cual, como 
se señaló, se está en presencia de la modalidad del litisconsorcio necesario. 

En el sector educativo existen competencias atribuidas en forma concurrente a la Nación y a 
las entidades territoriales. De acuerdo a la Constitución y la Ley dicho servicio público se 
encuentra centralizado nacionalmente en materia de decisiones políticas y financieras, pero 
descentralizado administrativa y funcionalmente en su prestación a cargo de las entidades 
territoriales certificadas, situación que conlleva a que en el presente proceso exista un 
litisconsorcio necesario en el extremo pasivo que impide al Juez dictar el fallo sin la 
comparecencia del Ministerio de Educación Nacional, a quien le corresponde validar y 
certificar la deuda para que el ente emita el acto de reconocimiento y pague con los recursos 
del Sistema General de Participaciones.  

En conclusión, la no conformación del Litis consorcio necesario, lesiona evidentemente, las 
garantías del Distrito Especial de Santiago de Cali, sobre el cual recae exclusivamente las 
resultas del proceso. Así las cosas, y para evitar configurar una nulidad, se solicita sanear 
ese yerro, Y se proceda a integrar adecuadamente el contradictorio citando al Ministerio de 
Educación Nacional. 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – 
CONCILIACION PRE JUDICIAL. 

El Artículo 100 del Código General del Proceso contempla: “Excepciones previas. Salvo 
disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda: 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones”. 

El articulo 84 del Código General del Proceso dice: “A la demanda debe acompañarse: 5. Los 
demás que la ley exija.”. 

De igual forma el artículo 47 de la ley 1551 de 2012 dispone:  

“La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los 
procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso 
administrativos. 

El acreedor podrá actuar directamente sin hacerse representar por un abogado. Dicha 
conciliación no requerirá de aprobación judicial, y su incumplimiento solo genera la 
consecuencia de que el acreedor puede iniciar el proceso ejecutivo correspondiente. 

El delegado del Ministerio Público encargado de la conciliación acumulará todas las 
solicitudes relacionadas con obligaciones de dar una suma de dinero a cargo del municipio y 
fijará una sola audiencia trimestral en la que el representante legal del municipio propondrá 
una programación de pagos de los créditos que acepte, la cual deberá respetar el orden de 
preferencia de las acreencias previsto en la Ley 550 de 1999”. 

Por último, el artículo 36 de la ley 640 de 2001 expone: rechazo de la demanda. “La ausencia 
del requisito de procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la 
demanda”. 

En conclusión, señor juez deberá dar por probada la excepción debido a que la parte 
demanda no agotó el requisito de procedibilidad de conciliación exigido en la ley para la 
procedencia del proceso ejecutivo en contra del Distrito de Santiago de Cali. 

 

PETICIONES: 



 

                                                                                                                                                      

 

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió 
mandamiento ejecutivo de pago contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 

SEGUNDO: Declarar probadas las excepciones previas y fundamentos del recurso 
propuestas por el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali.  

TERCERO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso respecto del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y archivarlo. 

 
PRUEBAS: 

 
Solicito tener como pruebas los documentos que reposan en el expediente. 
 

ANEXOS 
 

• Poder y anexos al poder. 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  y en el personal 
andresfelipeherrera@hotmal.com. 

 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 
Del señor juez. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
CC. 6406358 Pradera V 
TP. 256119 del C.S.J. 





 



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -

ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:
~

bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~
"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el

'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~
-

huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~.
" . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.

i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero

..

......
en...

"Q
o de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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'- ..

SPINA GOMEZ

C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .

ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo
. .

.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---

, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE

DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria



"

--..- \..,' ~---::-,~~.--,--- ____,. ~__,.~ -_-
\ I
r . ¡t. ", • ~ • .. • \. ..

NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI
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r' " dPl.~__ \ .

.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;
. . ~,' ~~.;$' '11 \ li

ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I
' .. • !-J $" el.\.,~1 '

, , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,
\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I

.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L

expedida en La Cumbre _Valle. i~.
If :~""'t

CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~
EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~

, , " ',A' ',:::\,
01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~

Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~

ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-

este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~

_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.
General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·

, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"

r
\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~

\
¡I
I

\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»

-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j
--

1FECHADE eNTRADAEN II
VIGENCIA

D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)

A PUBLICA

12.881.260

de

C

El (la) Señor (a)

Se presentó en

MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____
DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5

Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001

ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!

•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400

Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes

que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de

incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para

el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con

sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre
L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro
Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones

Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta

Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,

modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento

Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,
4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las

at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y

o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas

tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones

del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de

Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la

ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República

o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la

prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de

prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,

previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el

procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido

por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de

cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de

Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión

Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo

e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las

siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JOSE HARBEY diciembre

HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI

NELLY

MARCELA diciembre

PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO

YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre

MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE

PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre

MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR

DE

DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN

FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre

MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de
5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO

EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre

CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de
6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO

LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f r
I

t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI

.
r SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO

BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI

diciembre
JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre

ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de
16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre

MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE

MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO

ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre

JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI

JESUS DARlO diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI

LUZ MARINA diciembre

CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE

SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y

Nombre del
No. de

# Apellido
Identificación Organismo

empleo
Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE

SECRETARIO DE
30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA
DESPACHO

20 7 376-19 2019 SI

DANIS

ANTONIO
SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA

SECRETARIO DE
27 de

22 CHALA
11.797.854 CUIDADANA

DESPACHO
20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ

PREVENCiÓN Y
diciembre

MaLINA
y CULTURA

CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA
CIUDADANA

45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ

DE DESPACHO - .
diciembre

GONZALEZ
y CULTURA

DEREHOS
30 de

24 ARCE
38.666.635 CUIDADANA

HUMANOS
45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE

SECRETARIO DE
26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA
DESPACHO

20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE

DE DESPACHO -
diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y

POLlTICA DE
30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA
SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y

SECRETARIO DE
30 de

27 ROJAS CRUZ
16.776.6g3 JUSTICIA

DESPACHO
20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE

INSPECCiÓN,
diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y

VIGILANCIA y
30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA
CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA

LlLlANA
SECRETARIA DE

diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y

SECRETARIO DE
26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT
DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR

SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE

DE DESPACHO -
diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO
45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA

SECRETARIO DE
26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN
DESPACHO

20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL

SUBSECRETARIO
diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA

DE DESPACHO -
27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y
Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~

diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y
30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO -

diciembre

GONZALEZ
SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE

30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA
DEPARTAMENTO DE

ANDREA
ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO

diciembre

LOAIZA
HACIENDA ADMINISTRATIVO

30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de

Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020

Organizativa

JOSE
ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO

NELLY

ZAMORANO

MARCELA
$10.986.254

HINCAPIE
20000033 10000515

2
PATIÑO

31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO

XIMENA

NHORA
DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓN
MONDRAGON

ADRIANA

ORTIZ
PÚBLICA

50\
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4
MARROQuíN

29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5
Muliloz

DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO
BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO

RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260

CLAUDIA
20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER

MARIA DEL ADMINISTRATIVO
7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052

PILAR CANO DE GESTiÓN

STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA
NAYIB

DEPARTAMENTO

FULVIO ADMINISTRATIVO
HERNANDEZ

8
LEONARDO

94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056
DE HACIENDA

SOTO MUNICIPAL
PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5

LETTY
20002408 10000064

HURTADO
38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH

DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO

DE TECNOLOGIAS
URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA

20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES

DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11
CANCELADO

52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS

COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO

16.637.444
HUNG DUQUE

Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028
VALENZUELA SANTIAGO

10000515

DUQUE

NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA

CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL
20 7 $12.881.260 20002571 10000079

BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE
SÉ'CRETARIA DE

BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074

ADRIANA



ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl

~~ J

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato
ciudadania

f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición
Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON
20001843

ZAMBRANO DESARROLLO JUAN
10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640
EDUCACiÓN

45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18
JIMENEZ

1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO
ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO

21 FLOREZ 16.929.500
INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260
FERNEY

20001014 10000078

GONZALEZ

DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ
20001811 10000456

RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ

20001833 10000481
23

MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA
HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA
FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO

20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA
ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO

20002718 10000488
28

DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA

20000635 10000073
29

HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y
JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT
ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO

20000637 10000502
30

LUCIO VIVIENDA SOCIAL y
MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT
ANDRES

70\
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI

20000841 10000075
31 20

DIAGO DEPORTE y LA
FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN
ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA

20001849 10000508
32

OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD

CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO
16.757.339.

ESPECIAL DE
9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ
20001819 10000455

33
SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO

34 ZAPATA DE HACIENDA
76 5 $10.326.244

PAULA
20002407 10000067

LERMA
66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA
COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA

COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA

36 GONZALEZ 31.642.083
SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244
FABIAN

20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37
ANDREA

29.435.276
ADMINISTRATIVO

76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063
LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN

GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a

las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del

24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO

TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE

CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de

Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°

411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de

Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión

Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se

requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las

posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del

mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la

posesión.

80\
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la

información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento

Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión

Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de

Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y

Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de

Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los

Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los

Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----

Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
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DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020

(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales

y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta

Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley

1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y

hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción

administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y

representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación

exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,

reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades

administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de

conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el

ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones

afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a

los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,

características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,

desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector

central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los

procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina

la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del

Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la

administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración

administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos

y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en

los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las

diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto

de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de

2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica

Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la

juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos

de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de

Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en

defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de

delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha

función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento

Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,

ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento

Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos

judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como

demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,

Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y

extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de

cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier

orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la

representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades

expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que

fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante

particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer

los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia

y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de

demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en

el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o

sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de

acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad

territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de

los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de

autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función

delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y

extrajudicial.

2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de

los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa

Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,

cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código

de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código

General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones

administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u

obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo

consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.

4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la

prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las

personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias

de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde

mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de

comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o

autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o

extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del

respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y

Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del

proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En

virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la

Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los

intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación

de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la

respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro

de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la

vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos

de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la

Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín

Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jair Zapata Angulo
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 3:09 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: ejercicio.defensa01@cali.gov.co; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - 

Seccional Cali
Asunto: RV: C11742 RV: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 014-2019-297 rslp

 
 
 

 
 
W JAIR ZAPATA  



2

 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 
 
 
 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co]  
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 9:52 a. m. 
Para: Jair Zapata Angulo 
Asunto: Re: C11742 RV: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 014‐2019‐297 rslp 

 
Buenos días, las partes en el proceso de la referencia, a efectos de proceder a la radicación del recurso de 
reposición son: 
 

RADICACIÓN:                  No. 014-2019-297 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:            MARISOL GOMEZ 
EJECUTADO: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
  
Por yerro en la transcripción quedó como 
demandante MARTHA CECILIA SANCHEZ JOYA, pero lo 
correcto es MARISOL GOMEZ. 
 
mil gracias  
  
Atentamente. 
  
ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA 
C.C. 1.113.643.371 Palmira - Valle 
T.P. No. 221.391 del C. S. J.  

 
El mar., 27 oct. 2020 a las 9:31, Jair Zapata Angulo (<jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

  

  

  

  

Señores Juzgados 

Me permito remitir el presente memorial sin la constancia de radicación en el aplicativo Justicia 
Siglo XXI, toda vez que no fue posible verificar las partes para proceder  a su ingreso.  

W JAIR ZAPATA  

  

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

  

  

  

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali  
Enviado el: martes, 27 de octubre de 2020 7:24 a. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C11742 RV: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 014‐2019‐297 rslp 

  

  

  

DHORA STELLA RAMÍREZ 

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 

  

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado: martes, 27 de octubre de 2020 5:41 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co <notificacionescali@giraldoabogados.com.co>; roccylatorre@hotmail.com 
<roccylatorre@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 014‐2019‐297 rslp  

  

Doctor(a) 

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

ESD 
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RADICACIÓN:                  No. 014-2019-297 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             MARTHA CECILIA SANCHEZ JOYA 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

  

  

REF: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO 
DE PAGO 

  

         

  

  

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía No.31.113.643.371 de Palmira-Valle, con Tarjeta profesional No. 221.391 del C.S .de la J.,
actuando en calidad de Apoderada del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado, 
proceda a radicar de manera virtual los siguientes documentos: 

  

         Escrito de recurso de reposición contra el mandamiento de pago - 13 folios 

         Poder – 2 folios  

         Anexos al poder – 24 folios  

  

Con copia a la parte demandante. 

  

Atentamente. 

  

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA 

C.C. 1.113.643.371 Palmira - Valle 

T.P. No. 221.391 del C. S. J.   
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Señor(a) 
JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
ESD 
 

RADICACION:                No. 014-2019-297 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             MARTHA CECILIA SANCHEZ JOYA 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 
REF: RECURSO REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO 

  

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.1.113.643.371 de Palmira-Valle, con Tarjeta profesional No. 

221.391 del C.S .de la J., actuando en calidad de Apoderada del Municipio de Santiago de 

Cali mediante poder debidamente otorgado, y encontrándome dentro del término procesal, 

respetuosamente, interpongo recurso de reposición contra el mandamiento de pago emitido 

en el asunto de la referencia, fundada en la omisión de los requisitos que el titulo ejecutivo 

debe contener, circunstancia que detallo con los siguientes: 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  

PRIMERO: En la sentencia presentada como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno por parte del Ministerio de Educación Nacional, de validación 
y certificación de la obligación pretendida, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 
de la ley 1450 de 2011, esto es al saneamiento de deudas del personal financiado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, ley 715 de 2001, por tratarse 
en este caso, de un título complejo. En efecto, de la sentencia no se puede hacer 
una lectura fraccionada, ni se puede considerar que únicamente lo consignado en 
la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, ya que tratándose de un título ejecutivo 
complejo se deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran, así 
como la normatividad que regula el asunto, para librar o no el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos de título ejecutivo, obligación clara, expresa y actualmente exigible contra 
el demandado, de los cuales surja la certeza legal y judicial del derecho del acreedor 
y la obligación correlativa del deudor. 
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TERCERO: La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el 
resultado de una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus 
elementos aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al 
objeto o sujetos de la obligación.  Y, es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando 
no depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya 
se han cumplido. 

CUARTO: Considerando que el obligado al pago de las prestaciones económicas a que 
tienen derecho los docentes oficiales conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la ley 
1450 de 2011 y la ley 715 de 2001, es el Ministerio de Educación Nacional con los recursos 
del Sistema General de Participaciones; a quien le compete la validación y certificación de 
la deuda, para que posteriormente el Ente territorial proceda a emitir el acto administrativo 
de reconocimiento de la obligación reclamada.  

QUINTO: Es claro que, dentro del asunto se ha condenado al Distrito de Santiago de Cali 
al reconocimiento y pago de la prima de servicios de los docente - Decreto de 1042 de 1978, 
pero en el entendido que, a la luz de la normatividad aplicable, la obligación que deriva de 
la sentencia emanada por su despacho ES DE HACER; es decir, lo que compete al ente 
territorial es adelantar los trámites para validación y certificación de la deuda por parte del 
Ministerio de Educación Nacional, luego expedir los actos administrativos de 
reconocimiento que constituyen el título complejo, pues en momento alguno jamás podrá 
ordenar satisfacer tal obligación con recursos propios, ya que sería un exabrupto, 
considerando que el docente nunca ha sido costeado con esa fuente de financiación, sino 
que es sufragado por la Nación con los recursos del Sistema General de Participaciones. 

SEXTO: Es así por lo que se configura la falta de conformación del litis consorcio necesario 
respecto del Ministerio de Educación Nacional quien es el legalmente obligado al pago de 
la obligación pretendida, en efecto debe ser vinculado al proceso ejecutivo en atención a lo 
dispuesto en el numeral 9 del artículo 100 del Código General del Proceso. 

SÉPTIMO: Finalmente, también se configura la excepción previa de ineptitud de la 
demanda por falta del requisito formal de procedibilidad – conciliación prejudicial, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 82, el 84 numeral 5 ibidem, el artículo 47 de la ley 1551 de 
2012 y el artículo 36 de la ley 640 de 2001. 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION 

1. La Ley 1437 de 2011 no estableció procedimiento para el proceso ejecutivo, pues 
si bien el artículo 298 se titula "procedimiento", lo cierto es que en dicho precepto 
normativo se impone al juez el deber de hacer cumplir las obligaciones contenidas 
en determinados títulos ejecutivos, mas no se refiere a un genuino procedimiento 
de ejecución. Sin embargo, la misma normatividad en su artículo 306 señaló que, 
en aquellos aspectos no contemplados en el código, se seguiría el Código de 
Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso), en el cual de manera 
expresa se encuentra el trámite del proceso ejecutivo. La norma mencionada es del 
siguiente tenor: (…) 
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ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados 
en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible 
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. 

El artículo 438 del CGP señala: "(...) ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto 
que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será 
en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se 
tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 
ejecutados. (...)" (Negrilla fuera del texto original). 

Sobre el título ejecutivo complejo - Revisión oficiosa del título: facultad - deber del 

juez de revisar los requisitos del título ejecutivo al momento de dictar sentencia., la 

Corte Suprema de Justicia precisó, en CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 

2016-00440-01, lo siguiente:  

 “Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las actuaciones procesales 

perennemente se denote que los diversos litigios, teleológicamente, lo que buscan es dar 

prevalencia al derecho sustancial que en cada caso se disputa (artículos 228 de la 

Constitución Política y 11 del Código General del Proceso); por supuesto, ello comporta que 

a los juzgadores, como directores del proceso, legalmente les asiste toda una serie de 

potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que emprendan atiendan la anotada 

finalidad, mismas que corresponde observarlas desde la panorámica propia de la estructura 

que constituye el sistema jurídico, mas no desde la óptica restricta derivada de interpretar 

y aplicar cada aparte del articulado de manera aislada (…)”.  

“Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de realizarse sobre el 

título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro de soportar los diferentes 

recaudos, ha de predicarse que si bien el precepto 430 del Código General del Proceso 

estipula, en uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que «[l]os requisitos 

formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 

que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia 

o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso», lo cierto es que 

ese fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así 

como también con otras normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los 

cánones 4º, 11, 42-2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes 

aludido (…)”.  

“Por ende, mal puede olvidarse que así como el legislador estipuló lo utsupra preceptuado, 

asimismo en la última de las citadas regulaciones, puntualmente en su inciso primero, 

determinó que «[p]resentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
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ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal» (…)”.  

“De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, 

incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta 

como soporte del recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de 

impugnación, la orden de apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, 

como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio 

judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la 

jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem (…)”.  

“Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales oportunidades 

relativamente a lo al efecto demarcado por el Código de Procedimiento Civil, lo cual ahora 

también hace en punto de las reglas del Código General del Proceso, para así reiterar ello 

de cara al nuevo ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo garantista de los 

derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que no meramente se 

erige como una potestad de los jueces, sino más bien se convierte en un «deber» para que 

se logre «la igualdad real de las partes» (artículos 4º y 42-2º del Código General del 

Proceso) y «la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial» (artículo 11º 

ibidem) (…)”.  

“Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado 

de piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del 

juicio en un defensor del bien superior de la impartición de justicia material. Por tanto, así 

la cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado 

Código de Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del mismo 

modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación 

alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta 

como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al 

analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada cuando la misma es rebatida, 

y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado e incluso 

en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como 

también a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio 

judicial, en tanto que tal es el primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin 

de depurar el litigio de cualesquiera irregularidad sin que por ende se pueda pregonar 

extralimitación o desafuero en sus funciones, máxime cuando el proceso perennemente ha 

de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) (…)”.  

“(…)”.  

“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código General del 

Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los operadores judiciales de revisar «de 

oficio» el «título ejecutivo» a la hora de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o 

segunda instancia (…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-

02414-00, «en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los términos interlocutorios 

del mandamiento de pago, en orden a verificar que a pesar de haberse proferido, realmente 
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se estructura el título ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden 

de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los procesos 

ejecutivos, implica el previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al 

título ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de 

pago proferido al comienzo de la actuación procesal (…)”.  

“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al 

canon 422 del Código General del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de 

apremio y también en la sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de 

forma oficiosa (…)”.  

“Y es que, valga precisarlo, el legislador lo que contempló en el inciso segundo del artículo 

430 del Código General del Proceso fue que la parte ejecutada no podía promover defensa 

respecto del título ejecutivo sino por la vía de la reposición contra el mandamiento de pago, 

cerrándole a ésta puertas a cualquier intento ulterior de que ello se ventile a través de 

excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal, entendido tal que 

lejos está de erigirse en la prohibición que incorrectamente vislumbró el tribunal 

constitucional a quo, de que el juzgador natural no podía, motu proprio y con base en las 

facultades de dirección del proceso de que está dotado, volver a revisar, según le atañe, 

aquel a la hora de dictar el fallo de instancia; otro entendido de ese precepto sería colegir 

inadmisiblemente que el creador de la ley lo que adoptó fue la ilógica regla de que de 

haberse dado el caso de librarse orden de apremio con alguna incorrección, ello no podía 

ser enmendado en manera alguna, razonamiento que es atentatorio de la primacía del 

derecho sustancial sobre las ritualidades que es postulado constitucional y que, por ende, 

no encuentra ubicación en la estructura del ordenamiento jurídico al efecto constituido 

(…)”».  

2. EL TITULO NO PRESTA MERITO EJECUTIVO EN CONTRA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. EL PAGO NO ES UNA OBLIGACIÓN A 

CARGO ESTE.  

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y 

material de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos 

de título ejecutivo, de los cuales surja la certeza legal y judicial del derecho del 

acreedor y la obligación correlativa del deudor. 

Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, exigen que en ellos conste una obligación clara, 

expresa y exigible, y si el instrumento no satisface tales presupuestos, no puede 

seguir adelante el cobro coercitivo.  

La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de 

manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda 
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respecto del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se 

encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico.  

Bajo los anteriores presupuestos se advierte que el instrumento allegado al proceso 

no goza de plena exigibilidad, por cuanto la obligación contenida en la sentencia 

aportada como base de recaudo ejecutivo, no cumple con el requisito de claridad 

exigido por el artículo 422 del C.G.P., en la medida en que para el Distrito Especial 

de Santiago de Cali refiere a una obligación de hacer.  

En ese sentido imperioso es considerar el contenido del Decreto 1042 de 1978 en 
el artículo 42 que define:  
 
“De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por la ley para los 
diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o 
en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y 
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios. 
Son factores de salario: 
a. Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este Decreto. 
b. Los gastos de representación. 
c. La prima técnica. 
d. El auxilio de transporte. 
e. El auxilio de alimentación. 
f. La prima de servicio. 
g. La bonificación por servicios prestados. 

h. Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión”. 
 
Así mismo, el artículo 148 de la Ley 1450 de 2011, establece el procedimiento para 

el saneamiento de deudas en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 148. SANEAMIENTO DE DEUDAS. Con cargo a las apropiaciones y 

excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones, se pagarán las deudas 

que resulten del reconocimiento de los costos del servicio educativo ordenados por la 

Constitución y la ley, dejados de pagar o no reconocidos por el Situado Fiscal o el Sistema 

General de Participaciones al personal Docente y Administrativo, como costos acumulados 

en el Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 1171 de 2004 y 

521 de 2010, homologaciones de cargos administrativos del sector, primas y otros 

derechos laborales, deudas que se pagarán siempre que tengan amparo constitucional y 

legal. 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional validará las 

liquidaciones presentadas por las entidades territoriales y certificará los montos a 

reconocer y pagar. 
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Cuando no exista suficiente apropiación o excedentes para cubrir los costos establecidos 

en el presente artículo, la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público– concurrirá 

subsidiariamente con recursos del Presupuesto General de la Nación para cubrir el pago 

de las deudas certificadas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la suscripción 

de acuerdos de pago, previa la celebración por parte de las entidades territoriales 

correspondientes de un encargo fiduciario a través del cual se efectúen los pagos. 

Previo a la celebración de los acuerdos de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

efectuará los cruces de cuentas que sean necesarios entre las deudas del sector educativo 

de las entidades territoriales y la Nación”. 

De otra parte, la Directiva ministerial No. 11 del 2009, establece: 

“PARA: GOBERNADORES, ALCALDES Y SECRETARIOS DE EDUCACIÓN DE 
ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN 

DE: MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ASUNTO: IDENTIFICACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE DEUDAS LABORALES 
CON DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DEL 
SECTOR EDUCATIVO. 

FECHA: 16 JUN 2009 

En consideración a lo establecido en las Leyes 812 DE 2003, Art. 80 y 1151 de 2007, 
Art 80 sobre el saneamiento de deudas laborales del sector educativo “Las deudas 
vigentes con personal docente y administrativo, por concepto de salarios y 
prestaciones sociales financiados con recursos del situado fiscal y/o del Sistema 
General de Participaciones, podrán ser pagadas por las E.T, siempre y cuando 
estén debidamente soportadas, y certificadas por el Ministerio de Educación 
Nacional. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda, subsidiariamente, 
concurrirá con recursos adicionales para cubrir el monto que resulte del cruce de 
cuentas entre las deudas de las entidades territoriales y la Nación. En caso de no 
ser posible efectuar el cruce de cuentas, o, si después de efectuado, resulta un saldo 
a favor de la entidad territorial, el Gobierno Nacional podrá celebrar acuerdos de 
pago con estas, en las dos vigencias fiscales subsiguientes. Autorícese a la Nación 
para efectuar cruce de cuentas y para celebrar las operaciones de crédito público 
que sean necesarias para el cumplimiento de este artículo”. 

Así como lo definido en el artículo 64 de la Ley 1260 de 2008 – Presupuesto 
Nacional 2009 “Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 
41 de la Ley 715 de 2001 y 37 de la Ley 1151 de 2007, se pagarán contra las 
apropiaciones y excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones, 
los saldos que resulten del reconocimiento de los costos del servicio educativo 
ordenados por la Constitución y la ley, y las deudas por concepto de los costos 
acumulados en el Escalafón Nacional Docente, las homologaciones de cargos 
administrativos del sector y el incentivo regulado en el Decreto 1171 de 2004. El 
Ministerio de Educación Nacional revisará las liquidaciones presentadas por las 
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entidades territoriales y certificará el monto por reconocer. El Ministerio de 
Educación Nacional revisará las liquidaciones presentadas por las entidades 
territoriales y certificará el monto por reconocer”. 

El Ministerio, ha realizado las acciones pertinentes para orientar la identificación y 
liquidación de todas las deudas con el fin de gestionar de manera oportuna recursos 
que permitan cubrir las obligaciones laborales con los funcionarios del sector. No 
obstante, a la fecha, existen varias entidades territoriales que no han culminado el 
proceso afectando la oportunidad en el pago de sus obligaciones. 

Por lo anterior, se hace indispensable que aquellas entidades territoriales 
certificadas en educación que aún presenten deudas laborales sin gestionar o 
reportar ante este Ministerio, realicen los trámites necesarios para identificar y 
cuantificar las deudas, previo análisis de la información que posean con la que les 
sea suministrada por los servidores públicos con interés en dicho trámite, ya sea 
directamente o a través del gremio que las aglutine. Posteriormente, presentarlas a 
la Dirección de Descentralización de conformidad con los formatos establecidos en 
la guía publicada en el sitio WEB de este Ministerio, para certificar su monto y definir 
la fuente de financiación de conformidad con la normatividad vigente. 

Dichas entidades deberán presentar la información detallada a más tardar el 28 de 
agosto de 2009 con los soportes requeridos con el fin de ser revisadas y certificadas 
por el Ministerio de Educación Nacional y en el evento de requerir recursos 
adicionales proceder a solicitarlos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público antes 
del primero de octubre del presente año, lo anterior para garantizar el saneamiento 
del sector y pago oportuno de las deudas a los funcionarios administrativos, 
docentes y directivos docentes del sector educativo. 

De no dar cumplimiento a las fechas establecidas las entidades territoriales deberán 
aportar sus recursos propios para cubrir los sobrecostos generados por la falta de 
gestión a que haya lugar, sin detrimento de las acciones de disciplinarias o fiscales 
previstas en la normatividad vigente. 

Cordial saludo, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CECILIA MARIA VELEZ WHITE 

MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL”. 

 

En efecto, para soportar lo expuesto es menester traer a colación que el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de Decisión- Magistrado 
Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ, en sentencia del trece (13) de febrero 
de dos mil veinte (2020), dentro del proceso 63001-2333-000-2019-00140-00 
adelantado por el Departamento del Quindío vs la Nación – Ministerio de Educación 
y Ministerio de Hacienda, concluyó: 
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“Acorde con lo expuesto corresponde a las entidades materializar el principio de 
colaboración y coordinación, dado que el Departamento no puede solventar toda la deuda 
con recursos propios y toda vez que la misma está ligada al servicio público educativo y 
que expresamente se ha establecido en la Ley 1450 de 2011 un mecanismo para solventar 
la situación, no pueden los entes ministeriales desligarse de las competencias y 
obligaciones presupuestales que también les han sido encomendadas. Por ende, las 
excepciones propuestas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público propuestas en ese 
sentido serán denegadas.  
 
Así entonces, el Tribunal amparará los derechos colectivos invocados y en razón a que la 
prosperidad del trámite requiere también de la participación de la parte actora dispondrá 
que el Departamento del Quindío en un plazo máximo de 20 días efectúe la liquidación de 
la obligación que por concepto de prima de servicios docente reconocida en sentencia 
judicial se encuentra pendiente de pago, acorde con el trámite que ya fue iniciado e informe 
con veracidad cuál es el monto con el que actualmente cuenta para contribuir a su pago. 
Vencido este término y en un plazo igual el Ministerio de Educación Nacional VALIDARÁ Y 
CERTIFICARÁ la deuda acorde con el respaldo documental que a su disposición pondrá el 
ente territorial, además deberá determinar si cuenta con recursos o excedentes para 
complementar la obligación y de ser así adoptará en un plazo de 5 días las medidas para 
cubrir la misma, de lo contrario solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
concurrir en el pago, informando cuál es el monto necesario que se debe cubrir con recursos 

del Presupuesto General de la Nación para lograr el pago total de la deuda”. 
 
En conclusión, la Jurisprudencia reconoce que el origen de la obligación de pago de 
la prima de servicios de los docentes es a cargo del Ministerio de Educación con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a quien le corresponde validar y 
certificar la deuda para complementar el título ejecutivo base de recaudo, pues de 
conformidad con las disposiciones legales que regulan el sector educativo existen 
competencias atribuidas en forma concurrente a la Nación y a las entidades 
territoriales y de acuerdo a la Constitución y la Ley, pues dicho servicio público se 
encuentra centralizado nacionalmente en materia de decisiones políticas y 
financieras, pero descentralizada administrativa y funcionalmente en su prestación 
a cargo de las entidades territoriales certificadas. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

1. FALTA DE CONFORMACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.  

El Artículo 100 del Código General del Proceso contempla: “Excepciones previas. 
Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 
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De otra parte, el artículo 42 del Código General del Proceso señala: 

“ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: (…) 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 
o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia”. 

La Ley 1437 de 2011, no define el concepto de litisconsorcio, por lo que resulta 
necesario acudir al Código General del Proceso, que sí se ocupó del tema1. 

Dicho estatuto contempla la figura del necesario en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza 
o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia 
si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. 

 
1 Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011: 

“Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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Así, cuando la cuestión litigiosa versa sobre una relación jurídica material, única e 
indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que 
integran la parte correspondiente, se está frente a un litisconsorcio necesario, lo 
cual impone, por expreso mandato legal, su comparecencia obligatoria al proceso, 
por ser un requisito imprescindible para adelantarlo válidamente, pues cualquier 
decisión que se tome en su interior es uniforme y puede perjudicar o beneficiar a 
todos. 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 

Ahora bien, el artículo 61 del Código General del Proceso es claro al precisar que 
la integración del contradictorio procede frente a la existencia de un Litis consorcio 
necesario, es decir, “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la competencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos”, 
por lo que, “la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas”. 

De no ser así, el juez en el auto que la admite “ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten” y si aún no lo hizo en esa etapa, podrá citarlos “de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia”. 

Por lo tanto, es claro que cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación 
jurídica material única que debe resolverse de manera uniforme para todos los 
sujetos que integran la parte correspondiente, impone que su comparecencia al 
proceso se torne en obligatoria, por considerarse un requisito indispensable para su 
adelantamiento, caso en el cual, como se señaló, se está en presencia de la 
modalidad del litisconsorcio necesario. 

En el sector educativo existen competencias atribuidas en forma concurrente a la 
Nación y a las entidades territoriales. De acuerdo a la Constitución y la Ley dicho 
servicio público se encuentra centralizado nacionalmente en materia de decisiones 
políticas y financieras, pero descentralizado administrativa y funcionalmente en su 
prestación a cargo de las entidades territoriales certificadas, situación que conlleva 
a que en el presente proceso exista un litisconsorcio necesario en el extremo pasivo 
que impide al Juez dictar el fallo sin la comparecencia del Ministerio de Educación 
Nacional, a quien le corresponde validar y certificar la deuda para que el ente emita 
el acto de reconocimiento y pague con los recursos del Sistema General de 
Participaciones.  

En conclusión, la no conformación del Litis consorcio necesario, lesiona 
evidentemente, las garantías del Distrito Especial de Santiago de Cali, sobre el cual 
recae exclusivamente las resultas del proceso. Así las cosas, y para evitar 
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configurar una nulidad, se solicita sanear ese yerro, Y se proceda a integrar 
adecuadamente el contradictorio citando al Ministerio de Educación Nacional. 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – 
CONCILIACION PRE JUDICIAL. 

El Artículo 100 del Código General del Proceso contempla: “Excepciones previas. Salvo 
disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda: 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones”. 

El articulo 84 del Código General del Proceso dice: “A la demanda debe acompañarse: 

5. Los demás que la ley exija.”. 

De igual forma el artículo 47 de la ley 1551 de 2012 dispone:  

“La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los 
procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso 
administrativos. 

El acreedor podrá actuar directamente sin hacerse representar por un abogado. Dicha 
conciliación no requerirá de aprobación judicial, y su incumplimiento solo genera la 
consecuencia de que el acreedor puede iniciar el proceso ejecutivo correspondiente. 

El delegado del Ministerio Público encargado de la conciliación acumulará todas las 
solicitudes relacionadas con obligaciones de dar una suma de dinero a cargo del municipio 
y fijará una sola audiencia trimestral en la que el representante legal del municipio 
propondrá una programación de pagos de los créditos que acepte, la cual deberá respetar 

el orden de preferencia de las acreencias previsto en la Ley 550 de 1999”. 

Por último, el artículo 36 de la ley 640 de 2001 expone: rechazo de la demanda. “La 
ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo 
de plano de la demanda”. 

En conclusión, señor juez deberá dar por probada la excepción debido a que la parte 
demanda no agostó el requisito de procedibilidad de conciliación exigido en la ley 
para la procedencia del proceso ejecutivo en contra del Distrito de Santiago de Cali, 
comoquiera que no se trata de una duda laboral sino de una providencial judicial. 

 

PETICIONES: 

 

PRIMERO: Revocar la providencia emitida por su Despacho, a través de la cual profirió 
mandamiento ejecutivo de pago contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 
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SEGUNDO: Declarar probadas las excepciones previas y fundamentos del recurso 
propuestas por el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali.  

TERCERO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso respecto del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y 
archivarlo. 

PRUEBAS: 
 
Solicito tener como pruebas los documentos que reposan en el expediente. 
 

ANEXOS 
 

• Poder y anexos al poder. 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo 
Municipal CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el Centro 
Administrativo Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º - Secretaría de 
Educación Municipal. - E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y en el 
personal roccylatorre@hotmal.com. 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA 
C.C. 1.113.643.371 Palmira - Valle 
T.P. No. 221.391 del C. S. J.   

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE GESTION JURlDICA PÚBLICA

JUEZ CATORCEADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:

Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL

2019-00297
MARISOL GOMEZ
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de

Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: EJECUTIVO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número

31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y

de Servicios de Santiago de Cali'. nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada

por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,

manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora ROCCY STEFANNY
LATORREPEDRAZA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.113.643.371abogada

titulada con Tarjeta Profesional número 221.391 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para

contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones

inherentes al presente mandato.

Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código.

La Doctora ROCCY STEFANNY LATORREPEDRAZA con el fin de que ejerza eficazmente el
presente mandato como representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo

institucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal roccylatorre@hotmail.com

el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

2 Decreto No 411201020_0024 del 10 de enero de 2020 -POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES·

3 ARTíCULO 196 NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS Las providencias se notificarán a las partes y cernas interesados con las formalidades presentes en este Código y en lO no previste. de conformidad con lo dispuesto en el Código

1Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURíSTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

de Procedimiento Civil

4 ARTíCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICAPARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES,Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el

Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se

etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la
Doctora ROCCYSTEFANNY LATORREPEDRAZAen los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge IvánOspina.

2. EscrituraPública No. 01 de 2010 de la NotariaTerceradel Círculo de Cali- que protocoli

za el acta de posesióndelAlcalde de Santiagode Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del DepartamentoAdministrativo de

Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directoradel DepartamentoAdministrativo de Gestión

Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual

se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y

Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG ~
Directora de DepartamentoAdministrativ
Gestión Jurídica Pública de laAlcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ROCCYSTEFANNYLATORREPEDRAZA
CC 1.113.643.371 de Palmira (V)
T.P.No. 221.391 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: roccylatorre@hotmail.com
No. Celular: 3176581897



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -

ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:
~

bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~
"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el

'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~
-

huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~.
" . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.

i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero

..

......
en...

"Q
o de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71



Página 2 de 2 Magaly

'- ..

SPINA GOMEZ

C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .

ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo
. .

.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---

, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE

DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI

4P~ ~~,.
"" ,

;#" ,
• . • r I

...."-- " ·r.,l
• .', t,

o',
<)

'""....

('

=

-=- '¡¡¡¡¡¡-2-=,
~
!!!!!!!--0:=¡¡¡¡¡¡¡¡--!!!!!!!!!
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r' " dPl.~__ \ .

.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;
. . ~,' ~~.;$' '11 \ li

ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I
' .. • !-J $" el.\.,~1 '

, , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,
\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I

.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L

expedida en La Cumbre _Valle. i~.
If :~""'t

CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~
EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~

, , " ',A' ',:::\,
01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~

Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~

ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-

este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~

_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.
General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·

, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"

r
\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~

\
¡I
I

\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»

-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

ORGANIZACiÓN ELECTORAL
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KBG1STRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CML

MIEMBROS DE LA COMISION ESCRUTADORA
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Es fi8\ Y primera GO!1ia autentica

de la escritura pubticaNurnero-ºL
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la que expido y autorizo en

I

hojas lItlIes con destino a:
I JORGE IVAN O~Plli,~~ ...___
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I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto
--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j
--

1FECHADE eNTRADAEN II
VIGENCIA

D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)

A PUBLICA

12.881.260

de

C

El (la) Señor (a)

Se presentó en

MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____
DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5

Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001

ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!

•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400

Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes

que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de

incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para

el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con

sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre
L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro
Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones

Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta

Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,

modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento

Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,
4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las

at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y

o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas

tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones

del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de

Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la

ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República

o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la

prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de

prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,

previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el

procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido

por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de

cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de

Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión

Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo

e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las

siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JOSE HARBEY diciembre

HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI

NELLY

MARCELA diciembre

PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO

YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre

MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE

PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre

MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR

DE

DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN

FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre

MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de
5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO

EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre

CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de
6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO

LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f r
I

t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI

DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI

.
r SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO

BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI

diciembre
JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre

ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de
16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre

MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE

MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO

ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre

JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI

JESUS DARlO diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI

LUZ MARINA diciembre

CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE

SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y

Nombre del
No. de

# Apellido
Identificación Organismo

empleo
Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE

SECRETARIO DE
30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA
DESPACHO

20 7 376-19 2019 SI

DANIS

ANTONIO
SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA

SECRETARIO DE
27 de

22 CHALA
11.797.854 CUIDADANA

DESPACHO
20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ

PREVENCiÓN Y
diciembre

MaLINA
y CULTURA

CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA
CIUDADANA

45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ

DE DESPACHO - .
diciembre

GONZALEZ
y CULTURA

DEREHOS
30 de

24 ARCE
38.666.635 CUIDADANA

HUMANOS
45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE

SECRETARIO DE
26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA
DESPACHO

20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE

DE DESPACHO -
diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y

POLlTICA DE
30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA
SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y

SECRETARIO DE
30 de

27 ROJAS CRUZ
16.776.6g3 JUSTICIA

DESPACHO
20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE

INSPECCiÓN,
diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y

VIGILANCIA y
30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA
CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA

LlLlANA
SECRETARIA DE

diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y

SECRETARIO DE
26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT
DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR

SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE

DE DESPACHO -
diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO
45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA

SECRETARIO DE
26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN
DESPACHO

20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL

SUBSECRETARIO
diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA

DE DESPACHO -
27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y
Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~

diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y
30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO -

diciembre

GONZALEZ
SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE

30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA
DEPARTAMENTO DE

ANDREA
ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO

diciembre

LOAIZA
HACIENDA ADMINISTRATIVO

30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de

Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020

Organizativa

JOSE
ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO

NELLY

ZAMORANO

MARCELA
$10.986.254

HINCAPIE
20000033 10000515

2
PATIÑO

31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO

XIMENA

NHORA
DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓN
MONDRAGON

ADRIANA

ORTIZ
PÚBLICA

50\
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4
MARROQuíN

29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5
Muliloz

DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO
BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO

RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260

CLAUDIA
20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER

MARIA DEL ADMINISTRATIVO
7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052

PILAR CANO DE GESTiÓN

STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA
NAYIB

DEPARTAMENTO

FULVIO ADMINISTRATIVO
HERNANDEZ

8
LEONARDO

94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056
DE HACIENDA

SOTO MUNICIPAL
PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5

LETTY
20002408 10000064

HURTADO
38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH

DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO

DE TECNOLOGIAS
URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA

20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES

DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11
CANCELADO

52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS

COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO

16.637.444
HUNG DUQUE

Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028
VALENZUELA SANTIAGO

10000515

DUQUE

NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA

CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL
20 7 $12.881.260 20002571 10000079

BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE
SÉ'CRETARIA DE

BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074

ADRIANA
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato
ciudadania

f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición
Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON
20001843

ZAMBRANO DESARROLLO JUAN
10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640
EDUCACiÓN

45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18
JIMENEZ

1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO
ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO

21 FLOREZ 16.929.500
INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260
FERNEY

20001014 10000078

GONZALEZ

DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ
20001811 10000456

RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ

20001833 10000481
23

MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA
HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA
FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO

20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA
ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO

20002718 10000488
28

DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA

20000635 10000073
29

HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y
JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT
ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO

20000637 10000502
30

LUCIO VIVIENDA SOCIAL y
MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT
ANDRES

70\
~.



DECRETO No. A I 12. 0J0.20.~O L DE 2020

( -:E rv;;:;?v-D J )
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r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI

20000841 10000075
31 20

DIAGO DEPORTE y LA
FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN
ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA

20001849 10000508
32

OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD

CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO
16.757.339.

ESPECIAL DE
9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ
20001819 10000455

33
SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO

34 ZAPATA DE HACIENDA
76 5 $10.326.244

PAULA
20002407 10000067

LERMA
66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA
COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA

COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA

36 GONZALEZ 31.642.083
SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244
FABIAN

20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37
ANDREA

29.435.276
ADMINISTRATIVO

76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063
LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN

GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a

las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del

24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO

TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE

CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de

Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°

411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de

Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión

Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se

requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las

posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del

mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la

posesión.

80\
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la

información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento

Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión

Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de

Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y

Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de

Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los

Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los

Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----

Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales

y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta

Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley

1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y

hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción

administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y

representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación

exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,

reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades

administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de

conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el

ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones

afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a

los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,

características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,

desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector

central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los

procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina

la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del

Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la

administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración

administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos

y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en

los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las

diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto

de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de

2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica

Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la

juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos

de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de

Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en

defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de

delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha

función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento

Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,

ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento

Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos

judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como

demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,

Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y

extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de

cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier

orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la

representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades

expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que

fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante

particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer

los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia

y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de

demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en

el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o

sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de

acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad

territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de

los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de

autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función

delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y

extrajudicial.

2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de

los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa

Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,

cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código

de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código

General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones

administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u

obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo

consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.

4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la

prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las

personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias

de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde

mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de

comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o

autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o

extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del

respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y

Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del

proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En

virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la

Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los

intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación

de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la

respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro

de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la

vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos

de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la

Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín

Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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